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ORDEN de 10 de en~ro de 1952 por la que se clasifica 
como Centro no cticial «autorizado» de Formac'ión Pro
festOnal lndustnal depen.diente de la Organización Sin
dical, el Taller"Escuela Sindical de Formación Profe
sional de Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del DIrec
tor del Taller-Escuela Sindical de I'onnación Profesional de 
Salamanr-a. fn suplica de autorización oficial como Centro no 
oficial de Formación Profesional Industrial. 

Vistos los dict;imencs emitidos por la Junta Central de For
ma~ión Prof2sional Industrial y [Jor el Consejo Nacional de 
Educación. y t c;ni2ndo en cu~nta que el expresado Centro reune 
~as condiciones exigidas en El artículo 27 de la Ley de 20 de 
JuJ¡o de 1935 y sus disposiciones complementarías para ser auto
rizado oIicialmente, 

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes. ha 
tenido a bien disponer: 

1.0 Se cla ~;Uica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial. dependk nte de la Or¿;anización 
Sindical. el Tallu-E3cuéla Sindi~al d2 Salan;anca. 

2.° En el indicado Centro d: berán CUl'sarse las enseñanzas 
correspondi~ntes al Grado de I',prendizaje en la rama del Me
tal. en sus especialidades .de Ajuste-matriceria y Torno; rama 
de Electricidad. en la especialidad de Instalador-montado;. 

3.° Los planes de estudio, a seguir en dicho Centro serán 
los establ :o cid03 por DEcreto de '23 de agosto de 1957 «(Boletín 
Oficial d~1 Estado» de 18 de septiembre siguiente) para la Ini
ciación Profesional o Preaprcndizaje y por el Decreto de la 
misma fecha «{Boletin Oficial del Estad o» de 20 del citado 
m es de septiembre ) para el primer curso de Aprendizaje. cuyos 
cuestlOllanos y onentaciones mctod91ó:;icas fueron aprobados 
por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiembre d·~ 
dicho año «(Boletin Oficial del Estado» de 21 de octubre v 
6 de septiembre), n'spectivamente: asi como los establecidos 
para los cursos segundo y tercrro por Orden de 12 de diciembre 
de 1958 (publicada en el «Bol2tin Oricial del Ministerio» de8 
de enero de 1959). . 

4.° EÍ citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industria! 
aut.orizados, que, con carácter general, se establecen 'en la Ley 
de 20 de julio de 1955, así como de los que en lo sucesivo se 
determinen En desarrollo de la misma. Asimismo quedará obli
gado a disponer de la plant.illa minima de ProIesores tit'¡lados 
que se especifica en los num2ros 2.° y 4.°, en relación con la 
di,:posición transitoria. de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(<<BoI3tin Oficial del Estado» del ~5). ateni ,'ndose. en cuanto a 
ensei'lanzas y horarios. a lo E:stablecido en los números 5." .Y 6.° 
de la . misma dispo~ición. 

5." La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escu ela de MaE'5tria Industrial de Salamanca. en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(<<BoleCm Oficial del Estado». del 31), para cuyo mejor eumpli
miento 3e dictó la H.ssolución de la Dirección General de En
señanza Laboral de fecha de 28 del mismo «(Boletín Oficial del 
Est.auo» de 11 de abril sigui ~ nte). 

6." El indicado Centró deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de noviem
bre sig;uientel. 

Lo digo V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

RESOLUCION de la Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Baleares por la que se anuncia seuunda 
subasta para contratar la ejecución de las obras que 
se citan. 

Esta Junta Provincial acuerda convocar segunda subn.sta 
pública para adjudicar las siguientes obras: 

En el Puerto de Andra-itx (Ayuntamiento de Andraitxl, una 
Escuela y una vivienda. ' 

Presupuesto de contrata: 31)7.516,06 pesetas. 

En el Ayuntamiento de Santa Eu;;enia, dos Escuelas. 
Presupuesto de contrata: 316.136,65 peseta&. 

En el Ayuntamiento de San Juan Bautista (isla de Ibiza), 
una Escuela y una vivienda. 

Presupuesto de contrata: 367.516.05 pesetas. 

Los licitadores podmn presentar sus proposiciones a partir 
del siguiente día de la pUblicación de este anuncio en el «(B~ 
letin Oficial del Estado», en la Delegación Administrativa de 
Educacioll Nacional. 

El plazo de admisión de · proposiciones terminará a los vein
te dias hábiles. a las trece horas. y la subasta tendrá lugar en 
la sala de Juntas del GObi'!rno Civil de Baleares, dentro de las 
setenta y dos horas si3uicntes a la terminación de dicho oíazo. 

En la Dc l~gación Admin.istrativa de Educación Nacional de 
Baleares se encuentran de m~nifiesto los pliegos de condiciones, 
proyectos y demás detalles cuyo conocimiento convenga a los 
licitadores. 

QuL:nes concurren deberan constituir fianza provisional del 
2 por 100 del presupuesto en la Caja General de Depósitos o 
al;;una de sus sucursales. i .' 

Las proposiciones se ajustarált al modelo subsiguiente. Si 
aparecieran dos o más propOSiciones iguales se practicará la 
licitación por pujas a la llana. prevenida en el articulo 50 de iá 
Ley de Contabilidad. 

Modelo de proposición 

Don ...... , con domicilio ....... se compromete a ejecutar las 
obras de ...... , por el importe de .. .. .. pesetas. con sujeCión a las 
condiciones fijadas para las mismas. 

Palma de Mallorca, 13 de enero de 1962.-El Secretario AQ. 
ministrador.-194. . 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección Gen~ral de Previsión por 

la que se aprueba la disolúci6n y liquidación de la En-
ti dad Montepío de Funcionarios y E1iipleados del ex
celentisimo Ayuntamiento de Baeza (Jaén). 

Vista la documentación de disolución que remite la Entidad 
Montepío de Funcionarios y Empleados del excelentísimo Ayun
tamineto de Baeza (Jeén); 

La misma fue inscrita en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social con el número 1.703; 

D 31 examen de la documentación r emitida a efectos de la 
aprobación de los acuerdos de disolución y liquidación. adop
tados por sus Jlmtas de Gobierno. se observa que se han cum
pildo los requisitos re~lamental'ios de la Entidad en cuestión, 
así como los legales que determina el artículo 24 y concordantes 
del R eglamento de 26 de mayo de 1943. en relación con el 
3.° y concol'dantes de su L~y l'e'i;uhdol'a de 6 de diciembre 
de 1941. de Montepios y MutualidadeS. 

Esta Dirección Gen eral estima que procede aprobar la di
solución y liquidación. y en su consecuencia se procederá a la 
cancelación del exp ediente en el R egistro Oficial mencionado 
de la Entidad d2nomin'1da Montepío de Funcionarios y Emplea
dos del excelentísimo Ayuntamiento de Baeza (Jaén). 

Lo que diSO a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 13 de dicjembre de 1961.-El Director general, 

M. Ambles. 

Sr. Presidente del Montepío de Funcionarios y Empleados del 
excelentísimo Ayuntamiento de Baeza (Jaén), 

RESOLUCION d.e la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el Reqlamento de la entidad den~ 
r¡¡.ina.da Mutualidad de Previsión Social «Paz y Can

,dad», domiciliada en Perelada (Gerona) 

Visto el Reglamento de la Entidad cenominada Mutua1!da,;i 
de Previsión Social «Paz y Caridad}), con domicilio en Perelada 
(Gerona). y habida cuenta de que su organización y funciona
miento, así como los fines que se proP9ne llevar a cabo revis-
ten la naturaleza y el carácter de Previsión Social. , 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los reQui· 
sitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su R'!· 
glamento de 26 de mayo de 1943. para la constitución y fun· 
cionamiento de esta clase de asociaciones y que, además. se 
han cumplido los trámites que para 111. aprobación d.e l.OIi Ea-
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tatutos y Reglamentos de las Entidades de PrevIsión Social 
señalan la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regi;'se la 
Entidad denominada Mutualidad de P cevisió!l Soc!:11 ((Paz y 
Caridad», con domiCilIo social en Perelada'\ (Gerona), y su ins
cripción en el Registro Oficial de Entidades de Previsión So
cial con el número 2.680 

Lo qUf di¡ro u V S. a los efectos procedentes. 
Du)s guarde a V, S. muchos años." 
Madrid, 15 de diciembre de 1961.-EI Director general. M 

Ambles. 

Sr. Presidente de la lVrutualidad de PrevisIón SoCial «Paz y Ca
rldad».-Perelada tGerona). 

1\IINISTERIO DE INDUSTRIA I 

ORDEN de 5 de ene1'O de 1962 par la que se autoriza 
la implantacion de una indU"ITia d3 hilatura d9 lana 
en La Carolina (Jaen) a don Jase Mana Marcet 11 Coll, 
en nombre d e «'Textil La Carolina, S . .4.). 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial dé fecha 19 de abril de 
1958, publicada en el «Bolt:tin Oficial del E,ladü») de fecha 9 
de mayo de 1953, se convor;aba cuncurso para la adjudicación 
de dos industrias dz bilatura3 y tejidos d? lana. en cu:nplimlzn
to de la Ley de 17 de julio de 1953 aprobat'Jria de! P!?n de 
Obras, Colonización, Industrialización y El<'ctrlficación de la 
Provincia de Jaén, que preveía d03 emplazamientos, en Jaén 
(capital! y La Carolina. 

Estudiada la uniea proposición presentada para La Carolina 
y examinados los informes emitUos por el Consejo Superior 
de Industria, Comisión Permanente de la DirecCión dEl Plan y 
Sindicato Nacional Textil. yde conformidad con la propuesta 
de la Dirección General de Industria, 

Este Ministerio, como resoluci6n d2l citado concurso, ha 
resuelto aceptar la proposición presentada por don José Ma
ria Marcet y Coil, en nombre de «Textil La Carolina, S. A.», en 
constitución. . 

Por la Dirección Gm2ral de Industria se dictarán las dis
posiciones complementarias para el cumplimiento de esta Orden. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efecws cunsi
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos ·años. 
Madrid, 5 de enero de 19S2.-P. D .. A. Suárez. 

Ilmo. Sr. Director general de Industria. 

RESOLUCION d.e la Dirección G~neral de Minas 11 Como 
bustibles por la que se autoriza ampNaci6n de insta.
laciones en ,el tailer d.e embotellamiento d e aguas mine
rales ael úwnantial «La ¡d~,ab, del t:Tmiho de r.rgas 
(Gran Canaria), propieda.d de «Aguas Minerales de 
Firgas. S. L.». 

I 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expt'dielltc pro
movido ' por don Domin60 Gcnzilez Arcncibia. cp nombre ' y re-'I 
presentación de la Sociedad «iI,;ua, Mineral(;s de, Fiqas .. S, L.». 
en solicitud de autorlzaClon para ampliar y mO'.lermzar ,,, lUS- I 
talación de limpieza y embote liado del a:s'ua pI'oc:'dent ¡> del I 
manantial «La Ideal». ciz! talier de embotEllamiento_ convalidQdo I 
por esta Dirección General ~p 10 de octubre ?e 19J6. que tl~ne I 
1n~talado dicha- SOCIedad en el termmo de Flrgas f. Gran Ga
narra). según proyecto pr2scntado y unido a la expresada soli- I 
citud. I 

Visto el informe favorable de la Jefatura del Distrito Minero 
de Las Palmas. ,de fecha 28 de 0ctubre del corriente aüo, en 
el que tambitn dese_stilna la oposición a dicha a, mpiiae¡ón. pre- I 
sentada por los senores don VlC'ente Leon Ca,3DUéna y don 
Juan Falcón Pérez. preSidentes de !as H':' redades de San t~ndrés i 
y de ' Azuaje respé;ctivamente, por haberlo sido presentada- fuera I 
del plazo reglamentario. 

Esta Dirección General, en uso ele las atribuciones conff'ri
das por la V,y de Minas. de 19 de julio de 19H, y el R2glammtc 
General para el Régimen de la Milll'l'ia, de 9 de agosto de 1946. 

I 

. ha resuelto autorizar a la entidad «Aguas Minerales de Firgas, 
.SccLdad Limitada», para instalar en el taller de embotella
miento , que tiene autorizado en el término , de Firgas (Gran Ca
naria) la maquinaria que figura en el presupuesto, y que cons
ta 4e los si3uientes elementos: 

Una lavaélora automática de botellas, de la casa Seitl Werkf. 
con capacidad para 6.000 botelias de tres cuartos de litro por 
hora. en la que se realiza el enjuague. baño y lavado de las 
mismas, en lejia caliente. accionada por un motor elCctrico de 
2,2 KW., y di:;pone de los correspondientes grupos motobombas 
para la circulación del agua fria, del agua caliente y de la 
~~ , 

Una Uenadora-taponadora automatica, accionada por motor 
de 4 CV .. provista de moto-compresor de 3 CV. y válvula de se
guridad. 

Una caldera productora de vapor para 600 kilogramos-hora a 
cuatro atmósferas «Standard Cóndor», con una superficie de 
caldacción de quince metros cuadrados. 

Unn. planta productora de frio, que hace descender la tem
p~r<1tura del a:;ua mineral" a cuatro grados centigrados. com
puesta d~ moto-compresor. condensador y enfriador del agua, 
con sus correspondi~ntes válvulas de seguridad. 

Un grupo electró;scno pnncipal a 140 KVA. y los auxiliares 
de 40 y 3,75 ev., con todos sus accesorios. 

Una ablandadora para la depuraCión del agua de la caldera, 
con tobera giratoria. grupo moto-bomba y planta combinadora 
de bases de 0.4 metros cubicos-hora de capaCidad. 

y como ill3t.alaciones accesorias, las cintas o cadenas trans
portadoras de las botellas a la lavadora, a la estación de llena
do y a la mésa recolectora, todas ellas movidas por motores 
eléctricos, y una carretilla elevadora transportadora e)éct.rica, 
para carga máxima d" 200 kilogramos, con arreglO a las con
diciones generales en vigor y a las especiales siguientes: 

La La presente autorización es vá1ida ~solamente para el 
peticionario y para el destino expresado, y no prejuz5a :a con
Cesión de permisos para la importación de la: maquinaria y ele
mentos (lUC se precis8n y no puedan adquirirse de proce:lencia: 
naCIOnal: los que habrán de solicitarse de la Dirección General 
de Comercio en forma reglamentaria, a través de la J efatura 
del Di3trito Minero de Las Palmas de Gran Canaria y de esta 
Dirección G"neral, de acueruo con lo dispuesto en el último 
párrafo del articulo 156 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Mineria, justificándose debidamente la necesidad 
de realizl1r dichas importaciones. 

2.3 La, instalación, se adaptará en todo al proyecto presen
tado, no pudii\ndose efectuar variación al ~una en la misma sin 
la preVia autorización de esta Dirección General. 

3.a Ei plazo de terminación de la instalación será de un año, 
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente 
Resolución al interesado. Si fuera preCiso la ampliación de dicho 
plazo. habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándolo debidamente. 

4.a La Jefatura del Distrito lVI.ine¡:o de Las Palmas com
prObará el cumplimiento de las condiciones impuestas, entre 
otras, el de que los elementos de importancia correspondan a 
las caracteristicas que se consi:.¡nen en sus respectivas lic~ncias 
y contratos de sumini3tro, efectuando las comprobaciones pre
cisas en ia forma scflalada en las disposiciones vi5entes,y auto
rizara, ~i procede, la puesta en marcha de la instalación. previa 
presentación de documento expedido por la Delegación Pro
vincial de Sanidad, aprobándola desde el punto de vista sani
tario. 

5.a El incumplimiento de las condiciones anteriores es mo
tivo suficiente para que quede anulada la presente autori7,ación. 

6.a Esta instalación quedará someti1a a la inspzcción y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Las Palmas. con
forme a lo dispuesto en el articulo segundo del Reglamento de 
Pclicla Minera y Metalúrgica. siendo de la competencia de la 
Dclegaclon Provincial de Sanidad todo lo relativo al :aspecto 
sanitario de la instalación y de la distribución y venta al pú
blico. 

7.a Mensualmente, y dentro de los primeros diez dlas de 
cada m3S, se presentará (n la Jefatura del Distrito Minero un 
parte de la producción del mes anterior. - . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y notificación 
al interesado. 

Dios guarde a , V. S. muchos años, 
Madrid. 29 de diciembre d() 1961.-El Director general, José 

Garcia Comas. 

Sr. Ingcniero Jefe del Distrito Minero de Las Palmas. 


